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biobierno politico superior de , la Provincia. 
de Pjoyroñ'o.

El Excutio. Sr. Secretario dé Estado y del 
iiespachode la Gobcrsiacion del Peino por con
duelo del Suhseérclario dé dicho miiiislerio me 
etmninica en 1 del actual la Peal orden siyiiicnle.

Por el Ministerio (le la Guerra se haeoinnnteado 
il Intendente General del Ejército con fecha 1.“ 
del Gorrienle, la Real orden (jue sigue.—S. AÎ. la 
Itcioa-Gúlicrnadora se ba servido nonib^ar Cajñ- 
l»n General de Castilla la Vieja al Mariscal de 
Campú D. Antonio María Alvarez.

Ló yue se hace saber por el Polétin ofeial 
de esta Provincia para él debido conocitnieulo del 
público. Logroño 18 de Setiembre de 1838.=^ 
^osé Sánchez de Yebra.

i 'Gobierno politico superior de la Provincia 
dc' Logroño.

Exento. Señor Secretario de Estado y del 
•despacho de ia Gobernación del Peino me co- 
nmuea por conducto del Subsecretario del tuismcf 
Ministerio con fecha 0 del corriente tu Peal or- 
dtn ipie sigue: .

«Rara corlar los tuealcnlables perjuicios que 
’ícccsariarncnle sufriría, tanto el servicio público 
íoino el Ínteres individual, si los fondos de cor
ycos se declinasen á cubrir obligaciones (listínlas 
®dependen del ramo, se ha servido rc-

Reina Gobernadora prevenga á 
• o. que de ningún mudo y cualquiera <|ue sean 
^ircunslancias, disponga en lo sucesivo de los 

®Mdús pertenecientes á la renta de correos^ los 
®®ae8 tienen apUeaeiones deleruiinadas de la ina- 
D** nirportancia y de una necesidad absoluta.
(.j inserta en el PoleUn oficial para 
1»*/ del público. Logroño

^‘^tiembre de 1858.—José Sánchez dé 
G^bra.

Gobierno Político superior de la proviticia

Exemo Sr. Sn:retario de £&(ad&
>' despacho de ¡a Goberneicion. del

LEmo 771 e comunica po?' conducto del Sub^ 

secretario- dé¿ mismo Ministerio con /echa 
í.® del co/riente la Peal orden rpie sigue:

- Por el JMinisterio de líacíenda se ba comunl» 
cadp con fecba 27 dc Julio ultimo aí Director ge
neral de rentas provioéíales la Real orden signicu- 

Líe. dado cuenta á la Reina Gobernadora de 
espediente proinovido por el Inlcudcntc de Gra- 

’Mi’la con motivo de rcsMslirse los contribuyentes al 
pago (le derechos dc puertas v alcabalas por las 
introducciones y ventas de caballos, yeguas y po
tros españoles, fundándose é« el Real Decreto de 
17 de Febrero ib; 1834 espedido por el iniuiste- 
rio dc Fomentop bol de la Gobérnacion de Rei
no, cn el cual se éscejituan dc 4oda clase de de- 
rcclios. S. M. deseosa de alcanzar el interesante 
objeto que en aquella sabia y bien convinada dis- 
pb.sicion sí; propuso eu venefició de la cria caba- 
IbiPj llegada cu España, á una brfól .decadencia, se 
ha servido mandar que se lleve á efecto cn todos 
sus pâlies dicho Real decreto, y que á este Tiii se 
circule por esa dirección á las Intendencias y de
más auloridades dc Hacienda á quienes correspon
da/¡wra s» enteró y puntual cumplimiento,

. Lo que se inserta en el Poletin oficial pítrá el 
debido cotiociniiento del púllico. Logroño 18 de 
Setiembre de 1838.—José'Sánchez de Ycbra.

Gobierno superior politico dé la provincia dé^ 
Log roñe.

( Pósitos. }

En el Rolelln oficial dc 17 de Jumo últuno nu
mero 4>í se pidiüeó una circular del Sr. director ge
neral d<; los ÍMsiloS del Reino á fin dc (jue las j”u-- 
tas interventoras de los de esta provincia remí- 
licscu á esta secretaría una relación exacta gimrc 
los particulares (¡ue en la misma se previenen; y no 
habiétido ano dado cnmplimicnloa esta disposición 
nvuchos de los encargado?^ se les recuerda por 
iiltiina vez, cu el concepto dc (pie no verificándolo' 
en el preciso é iinprorriígalde térnúno de í3d¡as 
cnniados desdi! cs'a fecha me veré en la precision 
de dictar contra los negligentes las laas serias pro- 
videncitts que les hagan sentir murosidad y a*c-

SGCB2021



{furen en lo sucesivo la pronta cspcdicion demis 
detcrininacioues- Logroño 20 de' seliembre de 
lu5G—José Sánchez de Vehra.

Gobierno ^tirerinr político <le la provincia de 
íiogroiio.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación del Rei
no me comunica por conducto del Subse
cretario del misma Ministerio con fecha
4 del corriente la Jieal orden yue sigue:

’sïîelosa la ¿Vcadcinia de Bellas Arles de San Fer. 
nando del decoro y gloria Nacional en los ramos 
de sti instituto, ha llamado la atención de S. M 
acerca de las fundadas razones (pie tiene párá re» 
celar que con motivo de las presentes cirennstan» 
cías se estracn del Beino muchas obras de pinln* 
ra de los mas •celebres y acreditados autores, con 
infracción de la* leyes é instrucciones <{ue prohiven 
la salida de los cuadros origínales aHiigiios de q'nab 
quiera escuela quesean. Y S. Al. deseando evitar 
este mal de tanta trascendencia, y tan jjerjndicial al 
piogreso de las artes y ciencias, se ha dignado re
solver: que por todas las Autoridades del Beino se

sobre objeto tan interesante^ 
a iin de que se cumplan las leyes que prohiven la 
extracción de obras dxvpinlnra v otros objetos artis- 
tteos antiguos, ó de Autores que vano viven; toman- 
do todas las medidas necesarias para que esta justa pro* 
hivieion no se eluda porningiin preteslo. Afin de qUt** 
tenga puiMual cuinplimiculo esta Beal resolución
^ comunican por el Ministerio de Hacienda las 
órdenes correspoudlenk^ á las Autoridades de aqneb 
Yanto, y AI. ha tenido á bien mandar que se ha
ga Igualmente à A . S. el mas estreeho-TTnCífrgo so- • 
bre el mismo particular para que conlrihuva por. 
su parte a su mas exacta observancia, cu la/intcli- 
gcneia de que’ S. M. mirará Con el mayor desa
grado el menor descuido ó negligencia'en este 
punto.;)) ,

1^0 (fue se inserta en el Holeiln oficial oríra 
que tapa cumplido efecto esta Si^berana disposé 
ewn. Logrona 1« de seUandre de 
Aanchez de iebra.

Gobierno superior político ae là provincia 
t e Logroño t

El Exana. S-. Secretario de Estado v del Des- 
<le l^ Gobcntacion del Eeino con fecha 26 

e Agosta proxídio pasado me dice lo gne sigue » 
«Lonvraieudo qiie el ramo ijue hasta ahora stí 

ha conocido con el nombre de policía se orcani- 
«« que uo dejando á los ciudadanos,’pro
teje Ja libertad individual de ellos, conforme á la 
C«>MUtucio» de la Alonurqoía\ es la voluntad de 
O. M. la Beina Gobernadora (jue V’, S, desde lue
go le dé la Organización conveniente en aquel sen- 
ttdo , teniendo mny presentes las. rirennstancias 
«« pa's, y la exacta recaudación de prodÁet„s uro- 
ceníes del mismo ; (^oponiendo »1 efecto ¡o (luc 
sobre el particular se le ofrezca y parezca. Y ú 
fiií de quitar toda atrocidad v cHaíqtdbra imerpre- 
tacón siniestra S. M. se ha servido mandar q„e 
«n lo snbeesivo se denomine dicho ramo de pro- 

y seguridad publia/. Bígólo á V. S. de 
Keal orden para su inteíigeucm v efectos corres- 
pondientes.)) *

Por cons.'coencia y «, virtud de las facultades- - 
que se me conceden por la preinserta Bra| órde» 
y celoso de que los pueblos empiecen á gozar dç

ios beneficios que debe proporcionarles el nueu 
sistema de administración civil , he tenido por con
veniente disponer que desde luego v entretanto miK

4c S. M. propone a las cortes el a^e’ 
glu diliniliv o del ramo, se haga en éste estable
cimiento las modificaciones siguientes*

1.® Para que el ramo conocido hasta ahora con 
d nombre de policía se organice do.’mudo que 
sea co.mpalible con la Constitución política de li 
AÍonarquía y tenga las economías {¡uc conveura» 
quedan suprimidas desde primero de Oct dire nrr 
ximo las subdelegaciones subalternas con todas sus 
dependencias.

2/ Los Alcaldes Constitucionales de la Ca
pital y de los.pueblos en donde residan las siili 
delegaciones se harán cargo del Despacho de b 
documentos, de retribución en los términos que lu 
practican todos los demas de la provincia.^*

5.; Ko se hará Piedad por ahora cbíome 
previenen los reglamentos en cuanto á la presea, 
tacioii de pasaportes refrendos v demas; cuyo en
cargo queda cometido « los Alcaldes Conslilaciow* 
tés.

4.® Estos en cumplimiento de sus deberes cui- 
daran Con el mayor interés de que los transeúntes 
caminen con el documento en regla que identifi
que sus personas, para impedir por .este medio «we 
agentes desconocidos recorriendo los pueblos, qui
zás bajo snpueslos nombres , corrómpan la opinion 
y prepiuen ia dolorQsa-'conseciicncia dç, s„s inaaiii- 
naciones. Las actuaíes circuiislaócias- .exigen, ''’fa 
yjgiíaoeia, may ormcnle cuando ks enemigos 
de la libertad y de la patria provocatu el reposo 
publico, por cuya razon se hace neCesária en el 
día, mas que en otra ocasión, la suspicaz oliservsn. 
cía de .as personas,.(júe.. por s.u conducía, inspiran 
l esconbanza ; apui^r sus.^relaciones,., ÿ. la -ieiM 
de. sus esperanzas ó teniorcs; consiguiendo sciüf 
jantes resalados no por medidas ruidosas quC rí- 
prueba á«.cuncihad}>ru qnnonía, si no por, aquella fi
na e impenalrabíe sagacidad que manejada unorlg- 
nameule .propoicioua el scgwiidujuício de sus piO' 
J'CCtoSi

. Quedan suprimidas las tres plazas desW* 
litubis u« ceiadores de piierks dtí esta Capital-V 
la de cuinisicnatíu general de seguridad pública «te 
a provlucia, creadas últimamente por mi autrccsor; 

dejando subsistentes por ahora los cuatro ime h* 
bia anteriormente.

, Alcaldes Coiislitucíonaíesv Cúiáal’® 
miij particularmente de que no se moleste áJe’ 
Viageioa sm Inndádo motivo,, visando y rCÍfcndHiido 
los pa-aporte» sin delei.eiou , á no ser e» el 

0."

60 qi.e apuu ccan sosprciias muy fundadas.
í-as causas que se fallaban gubérnalwaincn- 

te en las snbdelegaeiones de policía s« rrmilii'àn 
com sucesivo por los Alcaides Gonsfitueionidcsáb 

mets d>, piimej’it instaiioa respectivos sin pci'jtíé 
á este Gobierno superior pulítico- 

' ' 'Los depositarios de las subdelcgacio»®’ 
swbaHcrnas rendirán su cuenta general , cu ü» <1«* 
mes actual en la misma forma que hasla alw* 

♦b’culaba Cii: lili de ano; y pitra (pie esta.pu®' 
da vmli.carsc,. que el corte de cucnlas que’« 
J realizarse sea exacto , y en él no queden -rak 
. ’ cleridos llçj/ositarios^ ni tampoco It'S *1^
os pueblos; como que para asi bien sean lijssd' 
n naca equivocas los cxisíencias de los docini»’”*®’ 

que deban quedar en poder de los AleaWc», 
ve”g<J a esto» que en lo que resta del prcscnlc “'«* 
8111 a ta alguna, coinparezcytii en las rc.spcclivasb®' 
posUarias á ijue cada o o o corresponde, á 
os 1res triiueslies vencidos, y percibir el I»’®'”'® ' 

tanto por ciento ‘que les corresponde p»** J
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«I (lia, el cual se k.s devolverá despurs de rc'con- 
lado para que continúen cu su cspcndicion. En in- 
tdigtvicta que si pasado el térmiim señalado fal- 
tase» algunos Alcaldes á liquidar sus cuentas, los 
giibdcJegídos eñ sus respectivos distritos dirigirán 
contra ellos Jos apremios oportunos.

10, Los Depositarios al tiempo de remitir sus 
cuentas á esta Contaduría de Propios lo harán 
también, separadamente, de una relación clasifi
cada de los documentos del ramo que queden exist
ientes en poder de los Alcaldes Conatitueiouales de 
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.£1'1 Gobierno de S. AL se ocupa incesante' 

mente en proporcionar á los pneJdos todos los ali
vios compatibles con cl estado político de Ja Xa» 
cioii adoptará indudubJemente otras medidas mas 
beneficiosas cnainJo Jas circunstancias lo permitan, 
haciendo en este ramo Jas -economías de que eS 
susceptible y que himcdiatamcnte se le propondrán. 
—Logroño 20 de Setiembre de José Sán
chez de Yebra*
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Gobierna Politica Sufiërior dé ta Provincia dé 
'^»9rodo.

El Sr. Pege.níé de Id Real Andiencia dé 
Surgts me comunica con fecha 43 del actual las 
Reales órdenes^ sig uieníes.
- Por el ExceJcntisnío Señor Secretario de Es
tado y del despacho de gracia y justicia se co
municó á iVii iScaoria el Señor Uegente en fecha 
ól de Agosto ultimo el Real Decreto que sq;ue: 
. «S. M. la Reyna Gobernadora se ha servido d¡- 
ïigirme cou fecha de. ayer el Real Decreto js1-« 
g^iCfitc^A fin de facilitar la mas pronta y recta 
ídniinistracion de jnslieia, y conformándome coa 
loqaejuc habéis propuoesto en la esposicion que 
me habéis presentado co'u esta fecha, vengo eir 
mandar qae se guarden, cumplan y egecnten el 
Pecrefo de las cerrtes de 10 de Abril de 1313 
que contiene la instrucción para disímir Jas couí- 
peteneias de jurisdicción en toda la inonarquia^ 
®’ «Je 11 de Setiembre de 1820, santiionada cn- 

° <le Ocldbrr siguiente, dando reglas para la. 
^Ustanciacion de las causas criminales^ el de Ja 
P'opia íceba sancionada en 28 del mismo mes de 

cbciobre, haciendo varias declaraciones para po- 
proceder á la prisión ó d(“tencion de citaí- 

J«‘era,español, y el de 18 de Mayo de 1821 so- 
JUICIO de' conciliación. Trudreislo entendido 

y dispondréis lo necesario á sn cunipiimlcuto=>=K8- 
rubricado de la Real mano. De Real orden Jo 

rasJado á V. S.para su inteligencia y efectos conr 
*'g^ntés á su cdinplliuicnto.

dado cuenta Cu el fribnual pleno, 
S. E. g(lardar, cumplir, y circular en la 

nna ordinaria y para que tenga efecto pongo la 
|**^escnte q»c firmo en Burgos á 13 de setiem** 

e 1836. Benigno Feruande^ de Gastro.

OTRA. ‘

^ccrclaría de Acuerdo de la Audiencia Terriloriaí 
® •urges.— Por el Fiemo. Sr. Secretario de 

ha y del Despacho de Gracia y Justicia se
Ha en fecha 51 de Agosto proximo

S*’» Regente- la Real orden

I M. la Pciña Gobcrnndora se ha servido dir
' ecn feePa ayer el Real decreto sigpien-

L ®®t'íucido mi Real aidiuo de las ventajas

‘|»e en las actuales circnnsfanclas ha de producir 
la cgccncion de ios decretos de las corles de 17 
de Abril de 1821 que fueron sancionados v pu- 
hlicados como leyes del Estado, expresando las pe
nas qué se han de Imponer á los conspiradores 
contra la Cons6lncion politica de Ja Wonariinía 
0« cuyas ílctcrminaeiones se hallan igiialmcidc com- 
prendnbs los delitos que üenen por objeto nsus- 

•par y destruir el trono de mi augusta y excelsa 
hija, á Ja que corresponde fe corona seeun lo 
dispuesto en el articulo 180 de la misma; y accr4 
ca (let conocimiento y modo de proceder en las 
C «SISde conspiración y otras; vengo en mandar 
que se restablezcan á su fuerza, vigor y observan- 
.Cía, iguaJineute que la orden de las niismas de 
dos de Aíayo del año siguiente, dceferándo la 
mlciigeneia del aHicufe 8 de la, última de di. 
chas leyes, sin aJterár empero por ella las facufe 
tades ({ue en su eas^ Gorrcs|M»udaií á la autoridad 
mditai . Tendreislo entendido^ y dispondréis lo ne^ 
Cesarlo á su cumplimiento—Está rubricado de la 
Real mano-^De Real orden Jo traslado á V. S* 
par;t su inteligencia y efectos consiguientes á su 
cumplimiento.((

Y habiéndose dado cuenta en el Tribunal pie. 
no se acordó por S. E. guardar, cumplir y cir
cular en. la forma ordinaria Y para que tenga 
electo pongo Ja presente que firmo en Burgos á 
13 de Setiembre de 1936.—Beiiiguo Feruaudesí 
de Castro,

OTRA.

’ J LJ Rxemo. Se. Seccétarío de Estado ÿ 
del Despacho de gracia y Justicia se ha cómn- 
lineado a esté superior tribunal en fecha 51 del 
úli/nio mes- de Agosto, por conducto de S. S- 
el Sr. Regéníé la Real órden Siguiente.,

. Reina Gobernadora se ha servido 
dirigiriuc con fecha de ayer el Real decreto signieu,. 
^c=Desea.ido- |M*oporeio»ar desde Juego esta A’a- 
Clon las grandes ventajas que deven resultarle 
de la desamortizacioM de toda clase de vincula
ciones, he venido á nombre de mi .augusta hija 
fe Rema Doña Isabel Í1 en decretar lo que si-, 
gue..— Î'’ Se restablece en toda su fuerza y, vigor 
el decreto de las c-órtes dé 27. de Setiembre dg 
1828 publicado en Jas mismas como ley en 11 
de octubre deJ mismo año, por el (pie quedaron 
suprimidas las vinculaciones de toda especie y 
ix»tituidus .á la clase de absolutamente libres-Jos 

-, vienes de cualquiera naturaleza qué Jas coUipou- 
gau—2/’^ quedan asi mismo restablecidas las aeJa- 
raeioues relativas a la desvincnlaeiou he chas por 
las córte.s en 1o y 17 de mayo de 1821. y en 
17 de junio del mismo año-—5.^ La Icy-^rcS- 
tablecida por éste decreto principiará á regir des
de la fecha del misino—* Se reserva á~ las 
próximas cortes determinar lo conveniente sobre 
fes desmcinbraclones que tublcron los mayora^gós 
ínlcnti as estubo vigente fe ley de 27 de .Setiem
bre. de 1820 por donaciones graciosas ó rcmq- 
Aerahorias ó por cnai(|uiera otro titulo tiásíatlvp 
de deminio Jegifimamente adijuirido—5.° Los cóm- 
heiiios y trim»ac¡ones celebrados cntreTos interesa
dos á consccncncia de lo dispuesto en Ja ley (fe 
9 de Junio de 1833 tendrá cumplido efecto. 
Teudreisló entendido y dispond.eis' lo necesario 
á su cumplimiento—Esta rubricado de fe Real 
manofc Dc Real orden lo traslado á V. S. para 
«u inteligencia y efectos consigicntes á su cum
plí míenlo.
i . Y habieiidoae dadq cuenta en el tribunal ple
no se acordó por S. E. guardar, cumplir y
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(4)
«¿^nUr en la Eoriñá Y para 
¿•a efccio fivino la présenle en Burdos ; j <> de 
¿cfieinbrc «le 1B5G.—Benigno icinandez de

se lutine publicm’ por fíicdiu del Boletín ' 
pci-u notíeia de titdüs los habilantes ec esta 

Brovincia. * i - u' 
Lograúo 46 de Setiembre de iÍÍah=^Jose S«m- 

eii€í> de Yebra.

Incluyo á V. 8. las adjuntas.filiaciones tie. 
los dos individuos q«»e á contumacion se cxpresai| 
dcsevtorys de esle BataiSun de na cargo, para 
que se sirva dar las órdenes oportuna-j |»«r« 9«. 
Luc, .CHslo» “I «wvpo S f.es® ap,e„,l»«» 
previniéndole .,ne esU.s dos .nd„.dnffs han »d« 
pasados de la faeeion v Jeateadoa » este cnerpo 
por el Sr. Comandante General de tsta pro- 
yincia en I del actual.

Dios guarde á V . S. muchos anos San lona 6 de 
Agosto de I85G.=-El Coronel primer Gefe Irán- 
cisco de Santiago.=Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia de l^ogrono-

Batallón Franco de Boluntarios de Bdrgos— 
3.* Compañía. Filiación del soldado Bomaido Gar
cia hijo de Auacletá y de Francisco óolano na
tural de Abales de la Kioja corregimiento de Lo
groño provincia de id. avecindado en io. olicio te- 
¿eelor, edad cuando principio a servir 20 anos: su 
religion C. A. R: estado soltero, scades: pelq 
castaño, ojos id. cejas id. color regular, na
riz id; barba clara, boca id. Procede de la clase de 
pasudo de la facción y destinado á este Bsuallou 
pbr el Sr. Comandante General de esta provincia, 
para servii’ á S. M. durante las actuales circuns
tancias el (lia primero de Agosto de inil ocuo- 
cicntos treinta y seis, se le leyeron las leyes pe
nales que previene la ordenanza y Reales ordenes pos- 
terioresj y (juedando advertido de que es la justi
ficación V no le servirá de disculpa alguna, lo dr- 
mó con señal de cruz siendo testigos el sargento 
2.” Andrés Llórenle y cabo 4.^ Gregorio Casado 
de dicho Batallón—cruz Andrés Llórente—Grego
rio Casado—Anselmo de Beltran—Se uic á prc- 
senlado=Rith—Nota descrió de la plaza de 
Santo na en la noche del o al b de Agosto de 
4330 llevándose el vestuario—Beltran.

OTRA.

Batallón Franro da Voluntarios de Burgos.
5." compañía.=Fil‘acíon del soldado Ruperto Ho
yuelo , hijo de Andrés y de Matea Roh a na— 
.tural de la Briña, Corregimiento de Logroño pro- 
.vínc.ia de’, id, avecindado en ófíeío labrador, 
edad, cuando principió á servir a© anos; su re
ligión C. A. R,: estado soltero, señales: pelo caá- 
taño claro, ojos id, cejas id. «olor regular , nariz 
■larga, barba poca , boca Procede de la cíase 
•de pasado de la facción y destinado á este bar 
talloQ por el Sr. comandante general de esta pro
vincia, para servir á S. M. durante las actuales 
circunstancias el dia primero de Agostó de mil 
ochocientos treinta y s«is; se le leyeren lás le
yes penales (j«e previene la Ordenanza y Reales 
órdenes posteriores ; y quedando advertido, de que 
es la justificación y no le servirá de disculpa al
guna, lo firmó con sena! de cruz siendo testigos 

'«I sargento segundo Andrés Llórente y cabo pri
mero Gregorio Casado, de dicho batallón—Cruz— 
Andres LÏoreuU.* ^Gregorio Gaíadó.—Ansjjhno de

Beltran.—Se me ha presentado,—Bíth.--Not<, Dt. 
S^ríri dcídc la plaza de S-nnloña en la noche del 
5 al 6 de Agosto de 1806; llevándose el tíl 
luario.=Beltran.

ANUNCIOS.

£=5*í algún jóven practicante de farmacia qw'. 
álese encargarse de la regencia de una botica cd 
uno <’tí los mejores pueblos de esta Provincia, po. 
drá acudir á la Imprenta de D. Domingo Ruiz, 
en tí la 
persoia

ciudad, donde le darán r. zon de h L 
con quien ha de tratar. Logroño

i836..bctienibre de

=Se halla vacantíC el magisterio de primerai 
letras del lugar de Lardero, fuya dotación con 
iiete en mil y trescientos rs. en dinero, pagados 
por trimestres, y cuarenta fanegas de trigo pu
ro anualmente .• libres d< tOi a contribución y pe
chas; los aspirantes á este p.irlido podrán dirí- 
gir sus memoriales á
blo francos 
¿e octubre

de porte 
próximo^

el alcaide de dicho pue- 
hasta el dia ocho del met

vacante la—Se halla plaza de Maestro de Belerí- 
nai’ia cuya dotación es la de treinta y ocho fanegas de 
trigo poco mas o menos: si alguuo gusta hacer Wi" 
licitud que diríja su memorial al Alcalde del »»■ 
ino franco de por te 5 pues se dara dicha plaza j»* 
xa el 24 del actual.=EJ[ Redil 3 de 5etiembreiit
* 836.==5antiago Ruiz.
s=Sc halla xaeante la Plaza de Maestro de primerii 
letras déla villa de TorremuSa con la obligtó’* 
de fiel de fechos y tocar á nublo de crüz á era! I 
y el oficio de sacristan, su dotación consiste eú iifl' 
for.cgas^da trigo comuna y á mas cuatro cientos rh 
les en dinero cobrados por trimestres pol el Ayu»*’’ 
miento libre de toda contri-Mucio», pagando «iil* 
chico de los que lean un real ai mes, dos losii“' 
escriban, y tre.s los que cuenten desde la edaá k 
,5 años á i o cumplidos, los aspirantes dirigirán 
memoriales á ti Procurador Sindico que se pro’*' 
hera el 38 diJ presente incs^Torremuña 16 
setiembre de i83G.=cl Serreíario . Ai’orlo Cusáó 

Se halla vacante el put-tido de Albcilar de esk 
pueblo de LaguuÜla, con el Vaveio de Bcu>>’ 
i'lancaá, los aspirantes remitirán lo.s memoria** 
francos de porte a el Avuntamicnlo hasta el •)* 
del corriente. ... ¿ 
ter=Se batía vacante la plaza de Cirujano de la” G 
de Arncdillo, su'dotación 2. 700 reales cu .din^t-i 
ííí fanegas de trigo, y ademas la propina 1 
ci han de los. concurrentes á los Baños terina^ • 
Los aspirantes dirigirán sus memoriales francos ■ 
porte al Presidente del ayuntamiento hasta c- 
2 de Octubre ¡inmediato eu que se pf^'^tbera ' 
cha plaza. Arncdillo 41 de iSctiembre 1 
Se adbierte que la cobranza será por cuenta

- AvuutamlCulo.^Manuei de Burgos.
=Si alguna persona tubiere noticia 0« 

Kamoh Escalona soltero natural de la " 
-■de Tudelilla, sp servirá abisarlo » su p»® 
D. José que hace dos meses le falta 
sa y esta praclieando d ¡Ucencias en su bu’ 
ca^ y se le gratificará al que diere la ® 
ca. Tu-dclrlía 1 9 de sPtienibre de I SúB-" 
ca,

átí Escalona; ; : .
' lOGHOAO í»rR#:NT.v XK a5o n>s 4®’’ '
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CIRCULAR.
naliiciido tenido noticia esta Comisión de que sin duda por la mala íhíelií^encÍa que lo» Avnn 

tam.eut^ de los pueblos de e*la provincia han debido dar al Real decreto de fecha 2G «e ÁoÓsto 
j a a Ordenanza de 29 de diiiio de 1822, mandada observar por la* Cóiícs, v restablecida á sii 
obicryawia por el decreto antes citado; son moy pocos los «pie han respondido al llama,nicío he
cho a la juventud por la Patria queen olas criticas circunstaucias invoca su amparo v su defensa.* 
íia dcleninnado; que para esclarecer enaiquiera duda, y para evilar cuahjuicr error cometido en fan 
niteresaute materia, se observen estrictamente por todos los Ayuntamientos de la provincia las re- 
glas siguientes: ‘

1. Se comprenderán en la próxima inovilizaeioo de Milicia nacional qne vá á verificarse todos 
los mozo» solteros y viudos sin bijo» desde la edad de i8 ú 40 anos, que aclualmeute se halle» 
intentos en sus filas.

comprenderán también todos lo» solteros y viudos sin hijos que aunque en la aolnalí- 
dad no pertenezcan á aquellas filas, deban jierteneccr con arreglo à la Ordenanza de 1822 que vá 

circular; pero la edad en estos últimos se entenderá del mismo modo desde 18 á 
48 auos^ no obstante que eu la Ordenanza citada se prescriba la obligación de pertenecer á la Ali- 
hci^ nacional desde la de 20 años cumplidos.

a. Los Ayuntamientos sin perdida de momento procederán á formar nuevas listas de los indivi
duos que deban ser comprendidos en la movihzacion con arreglo á los dos artículos precedeiilcs. 
estas listas estarán concluidas en el término preciso de tres dias contados desde el recibo de la cir' 
«•dar; y en los tres siguientes abrirán nuevo juicio de esencionos. para determinar sobre las de lo»

incluidos sin oir otras que las que previene el decreto de 2G de Agosto

creyeren con derecho á reclamar de agravios ante esta corporación 
licúen de termino basta el dia nueve del próximo ^Octobre, pasado el \¿ual no se le» oira.

S . Acto continuo de concluir los ayuntainicutos el juicio de cscnciones sacarán el testimonio 
que corresponde del espediente, la lista de los movilizados en su vecindario, y todo lo remitiráu 
á la Comisión de armameuto y defensa sui pérdida de momento.

6 .® De ninguna manera se exceptuarán de ser movilizados los mozos que liabiendo estado sir
viendo en los batallones francos ile voluntarios de Bioja, redimieron su suerte por la cantidad de 
.1200 reales vollon, según á lo que quedaron obligados en su licencia misma á no ser que ale
guen impedimento legítimo posterior.

7 -^ Los nacionales quo resultasen movilizados en la nueva Operación que conforme á esta cir
cular debe practicarse no detendrán un puiíto su marcha para reunirse cu la capital.* entendiéndo
se esto sin perjuicio de que los movilizados hasta ahora se presenten cu la misma para el día 28 de 

señalado en el decreto de 26 de Agosto.
iodo lo que se comunica á los Ayuntamientos y pueblos de la provincia para su exacto y pun

tal cumplimiento. =*= Logroño 23 de setiembre de 1856.—L. I*- !• «losé Sanchez de Aebra.»«.
A. D. L.^ C. Celso J^lauzou, Secretario.
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